
EXPEDIENTE NO. 2021-00418. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

En atención a la solicitud presentada por la parte actora, la 

que se encuentra plasmada en el contrato de transacción 

celebrado entre las partes, esta operadora judicial decreta 

la suspensión del proceso hasta el 7 de marzo del año 2023, 

en los términos establecidos por el artículo 161 del C.G.P.. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

LA JUEZ,  

 

 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 
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